
ORDENANZA Nº 11633/2011.-
EXPTE.Nº 4483/2011-H.C.D.

VISTO:
         El Decreto Ad Referéndum Nro.1491/2011, remitido por
el Departamento Ejecutivo Municipal.

CONSIDERANDO:

            Que éste Honorable Cuerpo considera procedente
aprobar la norma anteriormente citada.

        POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- APRUEBASE el  Decreto  Ad  Referéndum  Nº
1491/2011  remitido  por  el  Departamento  Ejecutivo
Municipal.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 17 de noviembre de 2011.
Liliana M. Ríos, Presidenta – Jeremías Irigoytía, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

            



DECRETO Nº 1491/2011.-

         SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de agosto de 2011.

VISTO:  La Ordenanza  11.535/10 que aprueba el  Cálculo  de Recursos y el
Presupuesto de Gastos para el Año 2011;  y

CONSIDERANDO:
Que  este  Municipio  recibió  la  suma  de  PESOS  CIENTO  DIECIOCHO  MIL

DOSCIENTOS ($ 118.200,00) para la compra de materiales, herramientas, ropa de
trabajo y elementos de seguridad en el marco de la Carta de Adhesión al Programa de
Empleo Transitorio en Obra Pública local con aporte de materiales “TRABAJADORES
CONSTRUCTORES”.

Que además este Municipio recibió un Aporte Nacional por la suma de PESOS
CUARENTA MIL ($ 40.000,00) destinado a la iluminación y sonido de la Casa del
Bicentenario. 

Que atento la liquidación de haberes para el pago de personal, y dado que en
algunas áreas el saldo presupuestario resulta insuficiente, ello torna necesario efectuar
una  transferencia  compensatoria,  dentro  de  la  Partida  Gasto  en  Personal,  para
proceder a la liquidación correspondiente sin que ello implique aumento en el  total
aprobado.

Que la operatoria de las distintas áreas hace necesario efectuar transferencias
compensatorias  de  las  partidas  presupuestarias  de  gastos,  sin  que  ello  implique
modificación en el Presupuesto total aprobado. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 107° de la Ley
10.027,

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE  SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos, aprobado por Ordenanza Nº
11.535/10 y modificatorias,  incrementando el  rubro  22.2.01.25  Programa Federal
Trabajadores  Constructores  en  la  suma  de  PESOS  CIENTO  DIECIOCHO  MIL
DOSCIENTOS ($ 118.200,00) con Fuente de Financiamiento Nacional.
ARTÍCULO  2º.-  MODIFÍCASE  el  Presupuesto  de  Gastos  vigente,  fijado  por
Ordenanza Nº 11.535/10, incrementando, con Fuente de Financiamiento Nacional 133,
la  Partida  Bienes  de  Consumo la  suma  de  PESOS  CIENTO  OCHO  MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 108.648,00) y la Partida Bienes de Usos la
suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 9.552,00) en la
Jurisdicción  1110108000 TRABAJOS  PÚBLICOS Apertura  Programática  43.56.00
Edificios Municipales.
ARTÍCULO 3º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales la suma de
PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) y de la Partida Transferencias la suma de PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS ($ 4.700,00) a la Partida Bienes de Consumo la suma
de  PESOS  DOCE  MIL  SETECIENTOS  ($  12.700,00)  dentro  de  la  Apertura
Programática  01.30.00  Dirección  de  Consorcios  y  Comisiones  Vecinales  de  la
Jurisdicción 1110113000 Secretaría de Planeamiento.
ARTÍCULO  4º.-  TRANSFIÉRASE de  la  Partida  Servicios  no  Personales  de  la
Apertura  Programática  01.00.00  Conducción  Ejecutiva   la   suma  de  PESOS
OCHENTA  Y  TRES  MIL  ($  83.000,00)  a  la  Partida  Bienes  de  Consumo  de  la
Apertura Programática Conducción Ejecutiva la suma de PESOS VEINTICINCO MIL
($  25.000,00),  a  la  Partida  Transferencias  de  la  Apertura  Programática  16.00.00



Dirección de Cultura la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00),  a la Partida
Transferencias  de  la  Apertura  Programática  19.00.00  Dirección  de  Prensa  y
Ceremonial la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) y a la Partida  Servicios
no Personales de la Apertura Programática 18.01.00 Dirección de Personal y RRHH
la suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000,00) todo ello dentro de la  Jurisdicción
1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 5º.- TRANSFIÉRASE  de la Partida Servicios no Personales a la Partida
Transferencias  de  la  Apertura  Programática  01.00.00  Conducción  Ejecutiva  de la
Jurisdicción  1110104000  Secretaría  de  Desarrollo  Social la  suma  de  PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).
ARTÍCULO 6º.-  MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos, aprobado por Ordenanza Nº
11.535/10  y  modificatorias,  incrementando  el  rubro  22.2.01.24  Aporte  Nacional
Iluminación y Sonido Casa del Bicentenario en la suma de PESOS CUARENTA
MIL ($ 40.000,00) con Fuente de Financiamiento Nacional.
ARTÍCULO  7º.-  MODIFÍCASE  el  Presupuesto  de  Gastos  vigente,  fijado  por
Ordenanza Nº 11.535/10, incrementando, con Fuente de Financiamiento Nacional 133,
la  Partida  Servicios  no  Personales  la  suma  de  PESOS  CUARENTA  MIL  ($
40.000,00)  en  la  Jurisdicción  1110108000 TRABAJOS  PÚBLICOS Apertura
Programática 43.56.00 Edificios Municipales.
ARTÍCULO 8º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales a la Partida
Bienes de Consumo la  suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00)
dentro de la Apertura Programática 37.02.00 Producción –OSM de la  Jurisdicción
1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 9º.- TRANSFIÉRASE  de la Partida 3.1.1.0 Energía Eléctrica -Servicios
no Personales de la Apertura Programática 37.02.00 Producción –OSM a la Partida
3.1.1.0  Energía  Eléctrica  -Servicios  no Personales de  la  Apertura  Programática
35.03.00  Administración  de  Electrotecnia  y  Mantenimiento  la  suma  de  PESOS
DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  ($  250.000,00)  dentro  de  la  Jurisdicción
1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 10º.-  TRANSFIÉRASE dentro de la Partida  Gastos en Personal de la
Apertura  Programática  26.02.00  Dirección  de  Salud a  la  Apertura  Programática
27.01.00 Conducción Ejecutiva –Dirección de Medio Ambiente la suma de PESOS
CIENTO SIETE MIL CIEN ($ 107.100,00) con Fuente de Financiamiento 110; de la
Apertura Programática  36.00.00 Dirección de Obras Públicas la suma de PESOS
TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS ($ 300.400,00) a la  Apertura Programática
35.04.00 Dirección de Mantenimientos de Calles  la  suma de PESOS SEIS MIL
TRESCIENTOS ($ 6.300,00) y a la Apertura Programática  40.78.00 Mantenimiento
de Calles  la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIEN ($
294.100,00) con Fuente de Financiamiento 110.
ARTÍCULO 11º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

         GERMAN GRANE                                                       JUAN JOSE 
BAHILLO
        Secretario de Gobierno                                                          
Presidente Municipal 
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